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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE! MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.*—Llevado a domicilio: tri-mestre,, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
.Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, un 100.
Particulares.

—
En esta CapH

25 pesetas ; semestre!
de Madrid: 30 al trimestre 11

TARIFA DI INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tjemplar en el siti# de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncios relacionados con los Servicios 3e

¡tal, llevado a domiciJio: tri-, 50, y un año, 100 ;y fuera
5o ai semestre, y 1-20 al año.
jemplares, en }a Administra-
laseo del Dr. Esquerdo, 52
ios). Fuera de esta Capital,
irta a la Administración, con
1 Postal.

la Diputación Provincial: linea o fracción,, 2,o*
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.^ 3,0a
ídem particulares y avisos financieros...... 4,0a

{£.«\u2666•«••\u2666•••\u2666\u2666\u2666••\u2666•*•••••••\u2666•••\u2666•••••••\u2666*••\u2666\u2666\u2666•• ••¿••¿¿¿••••-\u2666•••njjt
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.Administración y Talleres:.

Paseo delDoctor Esquerdo, $2 (Hospital de San Juaií
de Dios).—Teléis- 20 58 14 y 25 32 02.—-Aptí.» 937»
HORAS: Mañana; De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6*

1 Suscripciones y venta de ej
ción del Boletín Oficial, p¡
(Hospital de San Juan de Di
directamente por medio de cái
inclusión del importe por Gire

Número corriente : 75 céntimos
Número atrasado : 1,50 péselo»

GOBIERNO DE LA NACIÓN Ayuntamiento de Madrid Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en elar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales.

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos de
lo dispuesto en el Reglamento generad de
Minería, que en los días que a continua-
ción se expresan se practicará el recono-
cimiento y, si procede, la demarcación del
terreno solicitado para la mina siguiente :

Ministerio de la Gobernación.
\u25a0ORDEN de 8 de mayo de 1948 por .la que

sé dispone se convoque oposición libre
para cubrir 750 plazas' del Secretariado

\u25a0 de tercera categoría.

Secretaría
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión de
30 del pasado abril, aprobar los plie-
gos del condiciones del concurso que
intenta celebrar para contratar la ad-
quisición del moblaje con destino al
Internado de niñas ((Palacio Valdés».

Madrid, 11 de» mayo de iy4S.-»-Ei
Secretario, M. Berdejo. Del día 17 al 25 de mayo actual:

kAsunción», número 1.606. Del término
municipaf de Villaverde, solicitada por
don Antonio Garijo Torres.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que é,
número de vacantes existentes en las Se-
cretarías de Ayuntamiento de tercera ca-
tegoría hace necesaria la provisión^B

(O.—12.4S9)

Celebrada y declarada desierta, por
falta de licitadores, la anterior subas-
ta'anunciada para- contratar las obras
de instalación y suministro de una co-
cina nueva en la Residencia de «Tres
Cantos», el Excmo. Sr.' Alcalde, por-
s^ decreto de 3 del actual, se ha ser-
vido disponer se anuncie nueva licita-
ción, bajólas mismas condiciones que
figuran insertas en el Boletín Opi-

cial de la provincia del día 23 del pa-
sado marzo.

Madrid, 10 de mayo de 1948.
—

El In-
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

ma convocatoria general ha multiplica-
do las interinidades que determinan si-
tuaciones personales que es equitativo
considerar, sin menoscabo del criterio de
selección en Ja. recluta de funcionarios,

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los ctiea días hábiles si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto' en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicho
concurso ; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se pre-
senten.

(G. C— 2.033)

5<>0->

Servicio, Nacional del Trigo
Este Ministerio ha -.tenido a bien dis-

poner; Jefatura Provincial de Madrid
Prirnero. Que se celebre oposición li-

lre para cubrir setecientas cincuenta pla-
cas del Secretariado de tercera categoría,
autorizando al Instituto de Estudios de
Administración Local para que, con su-
jeción al Reglamento de 24 de junio de
'94') por el que se rige, publique la opor-
tuna convocatoria.

ANUNCIO

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría,
durarjte las horas de diez a una, todos
los días rio feriados que medien hasta
eldel remate.

Subasto de saquerío

La Jefatura Provincial del S. N.T. de
Madrid venderá en pública subasta, el
\u25a0día 26 del actual, 4.000 kilogramos de
Sacos de desecho, mezcla de yute y es-

Segundo. Que los ejercicios de opo-
sición serán dos: uno, escrito, que versa-
rá sobre cuestiones de cultura genera], y
°fro, oral, ,que consistirá en la,exposi-
ción de temas sobre organización admi-

parto

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta el día 12 del próxi-
mo mes dé junio, a las trece, en la Sa-
la do Remates de la primera Casa
Consistorial, bajo la presidencia del
excelentísimo señor Alcalde o de quien
al efecto delegue.

El pliego de condiciones puede verse
en el almacén ,{ Barrileros, 2, y en sud
oficinas, calle de Ayala^io^de^sta^^Lo que, áe anuncia. al público en

cumplimiento de lodispuesto en el ar-
tículo ¡26 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para- la contratación de
obras y servicios municipales.

nistrativa y Derecho usual, incluidos en>
d programa que al efecto publicará eí
nstituto de Estudios de Administración

"'cal, prpvia la aprobación _de este De-
partamento.

7*de mayo de 1948.
—El Jete

Provincial. Eduardo Cundidlos.
(G. C—2.034)

Madrid, 11 de mayo de 1948.— El
Secretario, M. Berdejo. Lo que se anuncia al público para

su conocimiento. . \u25a0Tercero. Que los opositores que se
«alien en posesión de los títulos de Ba-
chiller o Maestro Nacional, o sean oficia-
«s de los Ejércitos de Tierra, Maro Aire,
estarán exentos del ejercicio escrito.
.Cuarto. Que a los opositores que hu-
wsen .prestado servicios con carácter in-
*nno o accidental como Secretarios de
•juntamiento durante seis meses conse-
cutivos, o en periodos alternos que su-
mados equivalgan a doce meses por lo
">enos, les serán computados-en esta opo^
¡üón, valorándose en un 10 por ioo de•*

puntuación necesaria para obtener la
de aptitud, siempre que tales

•"\u25a0vicios se estuviesen prestando en la
o hubiesen dejado de prestarse'

t(>niar posesión ej Secretario designa-

ra fen propiedad a virtud del concurso de
rcera categoría convocado por Orden de

J * junio de 1946.y> que digo a V. I.para sif conoci-

do ydemás efectos.Uios guarde a V. I.muchos años.
'adrid, 8 de mayo de i948-

PÉREZ GONZÁLEZ

,°- Sr. Director general de Adminis-
tración Local.
Lpublicadoen el Boletín Oficial del Es-
a° del 10 de mayo.)

(O.—12488) Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Madrid, 11 de mayo de 1948.
—El

Secretario, M.-Berdejo.
.(O.—12.490)La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión de
9 de abril último, con sanción del Ple-
no en la de 16 del mismo mes, apro-
bar los pliegos de condiciones de la

subasta que intenta celebrar para con-
tratar las obras de pintura y repaso de
albañilería en el Grupo Escolai» «Con-
cepción Sáiz».

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a una de la -tar-

de, durante los diez dias hábiles si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto err el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta: en la inteligencia de que

transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna v se tendrán por desecha-
das cuantas én este caso se presenten.

EDICTO
K> Cumplidos los trámites que se pre-

ceptúan en el artículo segundo del
Decreto de 17 de julio de 1947 («Bo-
letín lOficial del Estado» de 23 de ene-
ro de 1948), regulador del beneficio
de expropiación forzosa concedido a
la Empresa Nacional de, Autocamio-
nes, S. A., esta Delegación de Indus-
tria, con la aprobación superior, ha
acordado, conforme al artículo ferce-

ro de la Ley de 7 de octubre de 1939,

la ocupación de las fincas pertene-
cientes a los propietarios que a con-
tinuación se relacionan, comprendi-
das en la parte de la der^ha de la
carretera de Madrid a Aragón, entre

los kilómetros .13,310 a 14»800, por
ser necesarias para las instalaciones
industriales de la.citada Empr*-sa Na-
cional de Autocamiones, S. A.:

Jefatura del Distrito Minero
de Madrid

MINAS

ANUNCIOS DE DEMARCAtlOXES

Por el presente sé notifica y hace pú-
blico, en'. cumplimiento y a los efectos
del artículo 45 del Reglamento general
para el Régimen de la Minería, que del
día. 15 aj 25 del próximo mes de mayo
dará principio el reconocimiento y, si
procede, la demarcación del terreno soli-
citado para el permiso de investigación
número .3.040, denominado «Ampliación
Platas», de K>s términos municipales de
Qntígola, Ocaña, Noblejas, Villarrubia
de Santiago, Villatobas, Santa Cruz de
la Zarza y Aranjuez, de las provincias de
Toledo y" Madrid, solicitado por «Apro-
vechamientos Salineros», S- A.

Madrid; 29 de abril de 1948 —El In-
geniero Jefe, Francisco Lacazette,

(G. C.—2.032)

En el- término municipal de Bara-
jas y paraje conocido por Despobla-
do de Rejas :Parte de linca propie-

,
—

2 .0,
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/

dad de don Pedro Díaz Martínez y
doña Eustaquia Blocona Camacho.

paseo izquierdo de los Nuevos Mi-
nisterios, durante las horas hábiles>
de oficina.

signará que son para este concurso,
acompañando a las mismas el poder
o documentos que acredité la repre-

sentación que, en sp caso, pueda os-
tentar el proponente.

A la* vez, pero porseparado y a la
vista, :deberá presentarse el oportuno
resguardo justificativo de haber con-
signado en la Pagaduría de estos Ser-
vicios la cantidad expresada en el
anuncio como depósito para poder
tomar parte era este concurso.

Caso de presentar proposición al-
guna Sociedad, Empresa o Compa-
ñía, deberá*^ acompañar a la misma la
certificación exigida por el artículo
sexto del Real decreto de 24 de di-
ciembre de ,1928.

ledo, es aplicable a las mism.» u i \u25a0

la Jefatura del Estado de
"

1939, sobre procedimiento de eln •
ción forzosa, y para cumplir lo.JS?"do en el artículo^." de dicha Lev1^to de las disposiciones completa"-
publicadas en el Boletín Oficial de¡F

*
do de 12 de noviembre de ig^í51
cá el presente edicto, ha^íen^ saESpropietarios y titulares de derechos al-tados inscritos en los registros pf£la fecha y hora, en que se procederá alvantar sobre el terreno el acta DT\2 '

ocupación denlas mismas, debiendo avertir a los interesados que podrán uslos derechos que Ase consignan en el atknito 4--de la misma Ley yacudir a e»Jefatura (Nuevos Ministerios) en los epresados dias y horas.

En igual término y pago de Santa
Águeda, los terrenos o edificaciones
de los siguientes propietarios : Don
Jacinto Muñoz -Garcés, herederos de
Paulino Avila Benito, don Ramo»
Pérez Manzano, herederos de don
Fernando de Pablo Soriano^ herede-
ros de don Manuel Valenzuela, he-
rederos de don Antonio González
Franco.

Las obras que comprende este des-
tajo son las de «explanación, obras
íie fábrica y montaje de. las tuberías
y piezafs especiales para la red dé
distribución de aguas de Alcalá de
Henares (Madrid)», hasta un impor-
te de doscientas cincuenta mil pese-
tas (250.000).

Los precios que regirán en este
concurso serán los del proyecto refor-
mado de enero de 1948.

El depósito a constituir para tomar,

parte en este concurso asciende a
cinco mil pesetas (5.000), que serán*
devueltas al adjudicatario al deposi-
tar la fianza definitiva. También de-
berá depositar la cantidad de seis-
cientas pesetas (600) para responder
de los gastos de este concurso, que
serán de cuenta del adjudicatario.

En igual término de Barajas y pa-
raje conocido por Ciudad Fin de Se-,
mana, los terrenos o edificaciones co-
rrespondientes a los siguientes pro-
pietarios: Don Timoteo García Chu-
bieco, don Rafael Cabrera AJtuna,

don Bernardina Asenjo Núñez .o sus
herederos, doña Daría González Ta-
garro, dora Luis Esteban Sáez, don
Pedro Pérez Martínez, doña Petra
Josefa San Emeterio Hernando, don
Arturo Pérez Ruiz, doña María Mé-
ridaSedano, don Emilio A»rranz Gar-
cía, doña Carmen Fernández Pardo,
don José Sarrau Serven doña Emi-
lia de Rueda, don Alejandro Sala-
manea Alvarez, doña Lucía Pérez
Montero, don Matías González
Mendaña» don Aptonio López Gó-
mez, doña Avelina García Vacas,
don Santos del Bosque Balbás, dora
MoisésAlzaga Ciruelos, doña María
Pérez Benito, don Eaustmo Fernán-
dez Nieto, doña Josefa Redondo Gar-
cía, don Julián Martínez Bueno, don
Fernando Truque García de la Foz,
doña Desideria García Morillas, don
Luis Sagalés Mazóra.

A los efectos de la ocupación de
los terrenos, se fija la fecha del día
20 del próxirno mes de mayo, y hora
de las nueve y media de la mañana,
para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, continuándo-
se era los siguientes días hábiles al
señalado, y por el mismo orden en
que aparecen relacionados los propie-
tarios en, este edicto* sin necesidad
de nuevo aviso.

De cada proposición que se pre-
sente se expedirá el oportuno rea-

TERMINO MUNICIPAL DE MADRID

guardo.
Número de la finca.—Propietario s.—cse de la finca.-J-Linderos .—Feeha de

firma-- del ocíiKEl concurso se celebrará con suje-
ción a la Instrucción! aprobada por
Orden ministerial de 27 de febrero
d'e 1932.'

1.—Doña Carlota Le Sens de Lyoi
Rojo Arias.—Solar.— Norte, Arroyo 1yúñez ; Sur, Severiano Lastra ¡ Eíídem ;Oeste, casa en carretera de T<
do.— 17 de mayo de 1948, a las o¡
ñoras.

La apertura dé pliegos se verifica-
rá ante Notario y en las citadas ofi-
cinas el día 5 de junio de 1948^ a las
doce horas.

E] concurso podrá declararse de-
sierto o adjudicarse discreciona'.mente
a quien ofrezca condiciones más" ven-
tajosas, aura cuando éstas _ no sean
precisamente las más económicas,
teniendo en cuenta la capacidad téc-
nica y económica de los concurren-
tes. . y

El proyecto, cuadró de precios y
pliego de condiciones estarán de ma-
nifiesto durante eí mismo plazo en
las oficinas de los Servicios Hidráu-
licos del Tajo y en el Ministerio de
Obras Públicas, Dirección General
de Obras Hidráulicas, -y el modelo
de proposiciones para este .concurso
es el siguiente :

•

2.
—

Don José García Panizo.
—

Edif:
y solar.— 'Norte, Carlota Le Sens; S
F, Bayones; Este, H.° Rosa Saigad
Oeste, término de Villaverde.— 17 de n
yo de 1948, a Jas once y media horas.

3.-rtL>on José López Caldeiro.— Sol
Norte, F.' .Sayones ; Sur, H.° Rosa S
gado; Este, Rafael Alvarez y B. Lórx
Oeste, Carlota Le Sens.

—
17 de mavo

1948, a las doce horas.

Todos cuantos gastos origine éste
concurso serán de cuenta del adjudi-
catarto.

Modelo de proposición
Madrid, 8 de mayo de 1948.^ —El

Ingeniero Director, José Calvín.
(fe, C—2.039)

4.—'Herederos de Rosa Salgado
jón.—Solar.

—
-Norte, Arroyo Bavúí

Sur, F. Bayones;, Este, Arroyo y
F. C. ;. Ofeste, José García.

—
17 de ni

de 1948, a las doce y media horas.,

Don , vecino de ..., provincia de (O—12.484)
..., con domicilio en ..., núm. ..., en
su propio nombre (o en representa-
ción de ..., según poder que se acom-
paña), enterado del anuncio publica-
do en el Bodetín lOFiqiAL'del día ...

Concesiones

ANUNCIO
\u25a0 5-

—
'Don Rafael AlvarezT^^^

Norte,' Ventura López ;Sur, Brai
pez ;Este, Ventura López y Gumers
García ;Oeste, J. López Caldeiro.— i

Solar.

Habiendo solicitado dora Rafael
Nieto Fernández, domiciliado en la
calle de María de Guzmán,- número
38, Madrid, autorización para extrlEer
5.000 metros cúbicos de grava del
cauce del río Jarama, en un tramo
comprendido entre la Boca de ía Cue-
va y El Soto del Castaño, en los tér-
minos municipales de Barajas y Pa-
racuellos (Madrid), durante el pla-
zo de un año, .cora destino a la ven-
ta, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo- de quin-
ce días naturales, a partir del siguien-
te de .la inserción del ímsmo era el
Boletín OficíalMc la provinciana
fin de que puedan presentarse en esta
Dirección,. sita en Madrid, calle de
Agustín de Betahcoürt, número 4.
(Nuevos Ministerios), y en las Al-
caldías de Barajas y Paracuellos,
cuantas reclamaciones u observacio-
nes sé estimen pertinentes contra la
petición de referencia, cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada^con exen-
ción de todo impuesto.'

*

de ... dcÑi948, de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad-
judicación! por destajo' mediante con-
curso de las- obras de «explanación,
obras de fábrica y montaje de las tu-
berías y piezas especiales para la red
de distribución de aguas de Alcalá
de Henares (Madrid)», así cómo las
del pliego de condicionéis facultativas
y demás documentos integrantes del
proyectó de las- mismas, sevcompro-
mete a ejecutarlas hasta un importe
total de doscientas cincuenta mil pe-
setas (250.000), con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 16 de febrero
de 1932 y con' sujeción estricta a los
expresados requisitos y condiciones,
a los precios siguientes :... (Aquí la
proposición que se haga, bien expre-
sando una baja "general para todos
los precios o bien modificando ,éstos
en diferente proporción ;pero en este
caso se verá obligado a consignaren-
letra los nuevos precios y ,1a baja ge-
neral que producen, siendo desecha-
das las proposiciones é*n que sea for-
mulada alguna cláusulaadicional.) ...

de mayo de 1948, a las once huras.
6.

—
-Don Ventura López Peña.

—
Sol.

Norte, calle- F. Bayones ;Sur, Raíaeh
varez ; F,ste, Gumersindo. García ; 0
te, Rafael i\lvarez.

—
18 de mayo de io>

a las orite y media horas.

iLos propietarios citados por el pre-
sente y los titulares de derechos so-
bre las fincas de referencia deberán
concurrir a dicho acto acompañados
de los documentos públicas o priva-
dos acreditativos de sus respectivos
derechos y con el recibo de la contri-
bución territorial correspondiere al
primer trimestre del año en curso o
del precedente, pudiendo^lcudir per-
sonalmente o por medio' de mandata-
rio debidamente apoderado, como
asimismo, si lodesean, acompañados
de sus Peritos, y* requerir, a su cos-
ta, la presencia de un Notario.

7.
—

Don Gumersindo García Rod
guez.

—
Solar.

—
Norte,- F. Bayones; Si

Rafael Alvarez ; Este, H.° Rosa Ssk
do;Oeste, Ventura López.—18 de ma
de 1948, a las doce horas.

8.
—-Herederos de Rosa Salgado

'

jón.—Solar y ruinas.
—'Norte, F. Ba;

nes ;Sur, terrenos Ayuntamiento de >
drid,; Este, ídem id.;Oeste, Gumers
do García-.

—
18 de Mayo de 1948, a

doce y media horas.
9.

—
Ayuntamiento de Madrid.— Sol

Norte, calle ;Sur, terrenos del misn
Este, callé; Oeste, H.° de Rosa Salí
do.—21 de mayo de 1948, a las once
ras.

io.
—

Ayuntamiento de Madrid.—ooi
Norte, F. C.; Sur, calle ; Este, ter

nos del mismo.; Oeste, calle.— 21 de r¡

yo de 194S, a las once horas.
11.—Ayuntamiento de Madrid*—ix>-

Norte, Sur, Este y Oeste, calles.— 21

mayo de 1948, a las once horas.
12.

—
Ayuntamiento de Madrid.—»*

Norte, calle; Sur, terrenos del misni

.Este, calle;Oeste, calle de Mirasierra
21 de mayo de 1948, a las once hora-

13.—Ayuntamiento de Madrid.—»
Norte, Sur, Este y Oeste, calles.— a»

n>ayo de 1948, a las once horas.

14.—Ayuntamiento de Madrid.—^
Norte, cale; Sur, terrenos del m**

Este, calle Mariblanca; peste, caiie

Mirasierra.— 21 de mayo de i94°>
once horas. -j Soi

.«.^Ayuntamiento de Madrid. j
•

Norte, Pedro Yagüe; Sur, g*%"-\l
te, Manuel Qarcía ;Oeste, caUeM¡J|
ca.

—
21 de mavo dei»1_^^B

-Madrid, 3# de abril.de 1948.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.
Conforme: El'Gobernador Civil,Car-
los Ruiz*. •

El precioide venta al público será
de veinte (20) pesetas el metro cú-
bico en el-lugar de la extracción.

(G. C .—2.036) . (O.—12.487)
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
lc% tipos fijados por el Ministerio de
Trabajo.

•OOi

Servicios Hidráulicos del Tajo
Madrid, 4 desmayo de 1948,

—
El

Ingeniero Director adjunto, Manuel

(G. C—2.040) (ojCONCURSO PARA LA EJECUCIÓN POR DES-

TAJO DE LAS OBRAS DE «EXPLANACIÓN,

OBRAS DE FABRICA Y MONTAJE DE LAS
TUBERÍAS Y PIEZAS ESPECIALES PARA LA
RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS DE AL-

-12.483)

Jefatura de Obras Públicas de(Fecha y firma.)

CALA DE HENARES (MADRID)» Disposiciones para la presentación de
proposiciones y celebración del

concurso

la provincia de Madrid
Destajo número 11 Acceso a Madrid por el Puente de

Praga de las carreteras nacionales
de Madrid a Portugal por Badajoz
y Madrid a Ciudad Real por Toledo

ANUNCIO
Las proposiciones, ajustadas al

modelo precedente, se redactarán en
castellano y se extendetán en papel
sellado de cuatro pesetas» con cin-
cuenta céntimos (4,50).

Hasta las trece horas del día 2 de
junio de 1948 se admitirán proposi-
ciones para este concurso en la Di-
rección General dé Obras Hidráuli-
cas, Ministerio de Obras Públicas, y
en las (Oficinas de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo, 'sitas en Madrid,

as o

horas.. Cníar.— N°
16.-D01Í Pedro Yague.-Sojar^

te, terrenos del mismo; ="r' Trjíón P
Ayuntamiento; Este, caX,^yuntam^
drero; Oeste, terrenos del * > g.
to de Madrid.—w

*mayo oe

las once horas.

EDICTO

Declarada por Decreto de 23 de mayo
de 1947 la urgencia de las obras de acce-
so a Mftdrid por el Puente de Praga de
las CC. NN. de Madrid a Portugal por
Badajoz y Madrid a. Ciudad Real por To-

Se presentarán en eí sitio v duran-
te las horas marcadas en el anuncio,
bajo sobre cerrado, en el 'cual se con-
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_Don Manuel García Luzón.—So-
-.JLNorte; calle de Trifón Pedrero;

£l frenos del Ayuntamiento de Ma-

a Á- Este, calle de francisco Almagro;
ísté, terrenos del Ayuntamiento de.Ma-
\u25a0¡¡£.1*2 de mayo de 1948, a las once

y íge_!sefior Álexiadas.— Solan— Norte,

ralle de Trifón Pedrero ; Sur, Manuel
García; Este, calle de Francisco Alma-

jo- Oeste; Manuel García.
—

22 de
mayó de 1948, a Ias doce horas-

10.—Don Miguel Bravo" Sánchez.
—-

Edificio.-^Norte, H.° Santos Bjavo Lo-
renzo; Sur, Manuel Illescas ;Este, Juan
F López; Oeste, calle de Francisco Al-
magro.— 22 de mayo de 1948, a las doce
y medía horas.

Oeste, calle de J. Zamón.-29 de mayo
i94 k* ]aS doce y m?dia

36—Don Francisco Novela.— Edificioy solar -Norte, Ángel Rebollo; Sur, ca-lle de Eduardo Pérez; Bste, caüe de An-tonio López ;Oeste, calle de J. Zamón
—

31 de mayo de 1948, a las once horas.
-37—Don Ángel Rebollo.— EdificioNorte H.« J. M. CaJareras; Sur, Fran-
cisco Novela; Este, calle, de A. López;
Oeste, Aquilina García.— 31 de mayo de1948, a las once y media horas.

38—H.° de José, Miguel CaJareras,-
Edificio.—Norte, Antonio González ;Sur
Ángel Rebollo j'Este, calle de A.López \Oeste, Juan Ureña.—, 31 de mayo de-
1948, a las doce horas.

5T

la incomparecencia de .la apelada do-
ña Bernarda Gallego Moraleda sé pu-
blicará en la* forma que ia Ley pre-
viene, de no solicitarse notificación
personal dentro de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y, firmamos.
Francisco Arias. —

Obdulio Siboni
Cuenca.

—
Elpidio Lozano. — Elpidio*

Lozano.
—

(Luis Salcedo Ausó.—Pe-
dro M.*Marroquín.

Primero

Que no se admitirá postura alguna
inferior a. la cantidad de dieciocho
mil setecientas- cincuenta pesetas, que
sirve de tipo para esta segunda su-
basta.

Segundo

Que para tomar parte en la' subas-
ta deberán consignar previamente
una- cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de dicho tipo, sineuyo
requisito no serán admitidos.

Publicación

Leída y publicada fué la. semen-
cia que antecede por el señor don
Luis Salcedo Ausó, Magistrado de la
Sala -primera de lo Civily Ponente
que ha si<k> en estos autos, estando
celebrando'audiencia pública Ja mis-
ma, hoy día de su fecha, de que cer-
tifico, yo, el Secretario.

—
Madrid,

diecisiete de abril de mil novecientos
cuarenta y ocho*

—
Joaquín Salcedo

(ruftricado) .

Tercero
39-—Don Antonio González Collantes.

Edificio.—Norte, calle de .Trifón Pedre-.
ro (terreno en medio) ; Sur, J. M. Ca-careras; Este, calle de A:López; Oeste,

'Felipe Machón.
—

31 de mayo de 1948, a
las doce ymedia horas.

Que los autos y Ja certificación del
Registro a que se refiere 'la regla
cuarta del artículo *ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo Jicitador acepta
como bastante la titulación; y

20- Herederos de Santos Bravo Lo-
renzo.—Edificio.

—
Norte, Francisco Al-

magro; Sur,- Miguel Bravo; Este, Juan
F. López ;Oeste, calle de Francisco Al-
magro.—24 de mayo de 1948, a las once
horasB Madrid, 4 de mayo de 1948.

—Ef In-
geniero Jefe*C. Salvatierra.J^^3oiw^rañcJsec^^!imagTO^^djfI-

caciones.
—

Norte, Pedro Orcasitas; Sur,
Santos Bravo; Este, Catalina Viudel;
Oeste, calle de Francisco Almagro.—

24
de mayo de 1948, a las once y media.

. Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
catante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(G. O
—

2.029) Corresponde a la letra con su ori-
ginal, a que me remito y de" que cer-
tifico.

><><

22.—Don Pedro Orcasitas. —
Edificar-"

ción.
—Norte, Juan Pedregal ;Sur, Fran-

cisco Almagro; Este, H.° Manuel Vale-
ros ;Oeste, calle de Francisco Alnjagro..
24 de mayo de 1948, a las doce horas.

Audiencia Territorial de Madrid Y para su inserción en el Boletín
OFKjiAL.de es+a provincia, por. la re-
beldía de doña Bernarda Gallego Mo-
ráleda, expido la presente, que firmo
en Madrid, a siete de mayo de mil
novecientos cuarenta y ocho.

—
Joa-

quín Salcedo.

Don Joaquín Salcedo Turmo, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

23.—Don Juan Pedregal Castro.
—

Edi-
ficio en ruináSj.^-Nor^, Francisco Alma-
gro;Sur, Pedro Orcasitas ;, Este, He-
rederos Manuel Valeros ;Oeste, calle de
Francisco Almagro.

—
24

*
de mayo de

1948, a Jas doce y inedia htfras.

Certifico :Que ante la Sala primera
<£e lo Civil penden en apelación los
autos de menor cuarftía seguidos en
el Juzgado de primera instancia nú-
mero veintiuno, de esta capital, por
don» Ángel",y don Alfonso Sánchez
Gallego, con doña Bernarda Gallego
Moraleda y^ don Manuel La Banda
Bórobio, sobre tercería de dominio,
en cuya apelación se ha dictado por
la expresada Sala la sentencia cuyos
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así : ">.-!

Y para su inserción en el Boletín
Ofiqtal de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a veintisiete
de abril de mil novecientos cuarenta
y ocho.

—
El Secretario, Pedro Pérez

Alonso.—El Juez de primera instan-
cia, F. Cid.

(G.C,— 2.031) (C—4.442)

24.
—

Don Francisco Almagro.^Solar y
dos cobertizos.

—
Norte, .Clara Luengo;

Sur, Juan Pedregal ;(Este, Pablo Llano ;
Oeste, calle de Francisco Almagro. —

-25
de mayo de 1948, a las once horas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.—9.340)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA JUZGADO NUMERO 8

25.
—

Doña Clara Luengo.
—

Solar.
—

>

Norte,, Claudio ;Sur, Francisco Alma-
gro;Este, Urbano y Leonardo Carballo ;
Oeste, calle de Francisco Almagro»^-25
(je mayo de 1948, a las once y media
hor^s.. "-.'",•

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
JUZGADO NUMERO 3 En los autos declarativos de mayor

cuantía promovidos por el Procura-
dor don Manuel del» Valle, en nom-
bre de don Antonio Martínez -Mesas,
sobre rectificación del acta de inscrip-
ción del fallecimiento 'ÍJe su hermana
de doble vínculo doña Danieía en el
Registro Civil del distrito de la In-
clusa,-de esta capital, sé ha dictado

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de. esta
capital, en los autos de procedimien-
to especial sumario del artículo cien-
to treinta:y uno de 'la ley Hipoteca-
ria, seguidos a instancia de don, Ju-
lioLeón Jiménez, acreedor actual por
cesión que del crédito le hizo don
¡Luis Gil Ángulo, como heredero del
acreedor don Joaquín Gil Manicio,
contra don* Antonio Corral Gil, deu-
dor, v don Francisco Corral Góiriez,
dueño -de la finca hipotecada, fóbre
reclamación de diez mil' doscietitas
cincuenta pesetas, intereses y costas,
correspondientes a un crédito "hecho
con garantía hipotecaria, y.por haber
quedado desierta la primera subasta,.
que" antes fué declarada en quiebra,
sé saca a la venjta en pública y se-
gunda subasta, término de veinte
días y con la rebaja del veinticinco
por ciento de la cantidad que sirvió
de tipo para la primera subasfa. la
finca especialmente hipotecada, que
es la siguiente:

Sentencia número 67
26.

—
Don Juan Francisco López.

—
Edi-

ficio y solar.-^-Norte, Catalina Viudel;
Sur, Manuel Hlescas ;Este, calle de Ja-
vier Zamón; Oeste, Miguel y Santos
Bravo.

—
-25 de mayo de 1948, a las doce

horas. '•?-

En la villa de Madrid, a diecisiete
de abril de rriil novecientos cuarenta
yocho. —En los autos de menor cuan-
tía'que penden ante esta Saja, remi-
tidos en virtud de apelación por el
Juez de primera instancia número
veintiuno, de Jos d£ esta capital, y
seguidos entre partes :de la una, co-
mo demandantes y apelantes, don Án-

gel y don Alfonso Sánchez 'Gallego,
mayores de edad, solteros y Vecinos
de El Romeral (Toledo), defendidos
por el Letrado don Francisco Galván
y representados por el Procurador
don Manuel del Valle-Lozano; y*de

la otra, como demandados y apela-
dos, doña Bernarda Gallego Morale-
da, mayor de edad, viuda y de la
misma vecindad,- representada #por

los estrados del Tribunal, por su in-
comparecencia, y dan Manuel La
Banda Borobio, mayor de. edad, ca-

sado y detesta vecindad, defendido
por el Letrao don Gregorio Arranz y
representado por el Procurador don
Vicente Iborra Mede.1, sobre tercería
de dominio

la siguiente
27-—Doña Catalina ViudelMartínez.—

Edificio y solar.
—.Norte, herederos M.

.Valeros ;Sur, Juan Francisco t-ópez ;Es-
te, calle de Javier Zamón ;Oeste, Fran-
cisco Almagro.- —

25 de mayo de 1948, a
las doce y media.

Providencid

Juez, señor Soler.— Juzgado de pri-
mera instancia número ocho.

—
Ma-

drid, veintiocho de abril de mil me*-
vecientos'cuarenta y ocho.

—
Por pre-

sentado el anterior escrito y docu-
mentos que se acompañan, los cuales
se. unirtín a los autos a que se refie-
re.

—
Se admite cuanto ha lugar en de-

recho la demanda que en dicho es-
crito se formula, de cuya demanda,
que sé sustanciará por los trámites
del juicio declarativo de mayor cuan-
tía, se confiere traslado al excelentí-
simo señor Fiscal de esta Audiencia,
a don Florián Pla*za Ádillo,por sí y
como legal repre$entaníe de su hijo
menor de edad Florián Plaza Martí-
nez ;a doña Dámasa Mesas Moreno,

doña María, doña María-Juana y dora
Luis Martínez Mesas, y a Cuantas

personas ignoradas pueda interesar
la declaración que en la propia de-
manda se pretende.— Emplácese a los
demandados, cuyos nombres quedan
expuestos en sus respectivos domici-
lios, con entrega de las correspon-
dientes cédulas y copias simples de
la demanda y de sus documentos, pa-
ra que dentro del término de nueve
días comparezcan en los autos, per-
sonándose en forma ;y a las personas
ignoradas de que también queda he-
cha mención, a idénticos fines y por
igual plazo, mediante edictos que se
fijarán en e! sitio público de costum-

bre de este Juzgado y se insertarán,
además, en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de la provincia de Ma-

28.
—

Herederos de Manuel Valeres He-
rreros'.^Solar.

— Norte, Pablo Llano;
Sur, Catalina ViudeL; Este, calle J. Za-
m°n; Oeste, Juan "Pedregal.

—
28 de

mayo de 1948, a Jas once horas.
29-

—
Don Pabjo Llano.-

—
Edificio y so-

lar.—Norte, Urbano Carballo ; Sur, Pa-
blo Llano ;Este,' calle 'J. Zamón ;.Oeste,
Francisco Almagro.

—
28 de mayo de

'948, a las once y media horas.
30

—
Don Urbano Carballo Villar.—.

Edificio.—Norte, el mismo ;.Sur, Pablo
Llano; Este, calle J. Zamón.— Oeste,
para Luengo.— 28 de mayo de 1948) a
la& doce horas.

3i.—Don Urbano Carballo Villar.
—

Edificio.—Norte, calle; Sur, el mismo;
tste, calle J. Zamón ;Oeste, Clara Luen-
go-—28 de mayo de 1948, a las doce y
media.

«Un solar en Madrid, fuera'de su
zona de Ensanche, o sea en el extra-
rradio, sitio denominado «Cerro de
las Baterías», a la izquierda de la ca-
llede Alcalá, detrás de la Nueva Pla-
za de Toros, barrio de la Guindalera,
efcual solar es parte edificable y par-
te se destina a' una calle" particular o
interior trazada en la tierra de origen
y que se denominará Marqués del
Llano, sin que tenga aún número de-
terminado; Dicho solar ocupa una
superficie de quinientos noventa y un
metros cuadrados.» 1

Fallamos

32—Don Faustino Pérez Escolar.—»
Edificio y solar.

—
Norte, Arlgel Rebollo ;

calle de }.Zamón ;Este, Francisca
«ovela ;Oeste, calle dej. Zamón.— 29 de
mayo de 1948, a las once horas.

C Que revocando la sentencia apela-

da desestimamos en todas sus -partes

la demanda de tercería interpuesta

por el Procurador don Serafín Pala-
cios de la Fuente contra el ejecutan-

te don Manuel La Banda Borobio y

la ejecutada doña Bernarda Gallego
Moraleda, a los que absolvemos do
ella, y, en su consecuencia, se alza

la> suspensión 'decretada en los autos

de juicio declarativo de menor cuan-
tía de que esta tercería es incidente;

sin hacer expresa condena de costas

era primera instancia, imponiendo las

de la segunda a los apelantes, confor-

me al expreso mandato' lega! .—Así

por esta nuestra sentencia, que por

.,33
—

Don 'Ángel Rebollo.— Solar.—
í¡?rte, Aquilina García'; Sur, .Faustino

"ez ;Este, Francisco Novela ; Oeste,
cale de J. Zamón.

—
29 de mayó de 1948,

las once y media horas.
Para que tenga lugar la citada su-

basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en la
calle de! General Castaños, .número
uno, se ha señalado el día ocho, de
junio próximo, a las once de su ma-
ñana, advirtiéndose a. los licitadores ':

34—Doña Aquilina García.— Edificio.
í^te, Juan üreña; Sur, Ángel Rebollo;

£st«» Ángel Rebollo;Oeste, calle de J.
29 de mayo de 1948, a las doce

35
—

Don Juan Urefia Pérez.—Edifi-
j10'—Norte, Felipe Machón ;Sur, Aqui-
».a García ;Este, H.» J. M. Calareras ;
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íínd.—Y para el emplazamiento de
doña María-Juana y dojji Luis Mar-
tínez Mesas, que, son vecinos de Ca-
sas dé Beraitez- (Cuenca) , líbrese el
conducente exhorto al señor Juez de
primera instancia del partido de San
Clemente.

—
Lo manda y firma Su Se-

ñoría; de que doy fe.—Soler.
—

Ante
mí :Licenciado José Torres. —^(Ru-
bricados.')

tan autos de juicio ejecutivo en vía
de apremio promovidos por don José
Saldaña T>érez> representado por él
Procurador dun Manuel. Guerra, con-
tra doña Aurora del Castillo y del
Castillo y don Julio Patino Villanue-
va, sobre reclamación de tres milqui-
nientas pesetas d'e principal; en cuyos
autos, en previdencia de este, día he
acordado la venta en pública subasta,
por tercera vez, término de "\ veinte
días y sin sujeción a tipo, de las fin-
cas embargadas a la deudora, doña
Aurora del .Castillo, siguientes :

que podrá suplir a su costa el rema-
'tante. •«\u25a0'-.

Martín Hernando, sobre pag0 de
'

setas,, se saca a la venta un reloi Jca, «Certin*,,, cromado, era b¿nm^
tado de funcionamiento; rel0j que ,"
fue embargado al.demandado v l*ha sido tasado por el perito en] Zí
cientas cincuenta pesetas. El exnrésado reloj se encuentra depositado\;
la Secretaria del Juzgado.

El remate tendrá lugar'en- la Sahaudiencia del Juzgado, sito en la calie de Orellana, número once piso
primero izquierda,, el día veintiochode los corrientes, a las diez y mediade su mañana, con arreglo a ¡as pres-cripciones consignadas en los artícu-
los milcuatrocientos noventa ynueve
y mil quinientos de la ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Sexta

Y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes,

'
entendiéndose que

el rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el preció dei remate.

Y para su inserción era el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de emplazamiento en forma
a las personas ignoradas a quienes
pueda interesar la declaración preten-
dida en la demanda, expido la pre-
sente en Madrid, a vejntiocho de abril
de milnovecientos cuarenta y ocho.

—
El Secretario, Licenciado José. To-
rres.

Dado en Madrid, a siete de mayo de
mil novecientos cuarenta y ocho, pa*

ra su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

—
El Secreta-

rio, M. Gómez de Parada.^— El Juez
de primera instancia, José Bernal.

En término -de Quismondo (Toledo)
Primera, Tierra en el sitio deno-

minado de La Mangada,- término mu-
nicipal de Quismondo, de caber dos
fanegas y media, .equivalentes a una
hectárea cuarenta áreas y noventa
centiáreas. Linda : al Norte, con tie-
rras de los herederos de don Celso
Cruz dej Castillo ;Saliente, con tie-
rras de labor dejos mismos; Sur,
con camino de da Mangada, y Po-
niente, con tierras de don Nazario Za-
morano y otros.

(A.—9.34O Madrid, siete de mayo de mil no-
vecientos cuarehta.y ocho.—El Secre-
tario, Fernando Larrey.

—
El Juez

municipal (ilegible).

(C—4-444)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

JUi7.GA.D0 NUMERO io, CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

EDICTO Era. los autos incidentales que se
siguen en e^te dicho Juzgado a ins-
tancia del Procurador don Ángel Be-
nito Labiada, designado de oficio, en
representación dé' doña Consuelo Ló-
pez Espiga, contra su esposo don
José Toribio Martín Francisco y-ei
Abogado del Estado, sobre que a la
primera se la declare pobre para li-
tigar con su refierido esposo en au^
tos sobre alimentos provisionales, se
ha dictado la siguiente

(A-—9-342)

En los autos ejecutivos^ que se si-

guen en el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid, pro-
movidos por el Procurador don Fer-
nando Poblet, en nombre de «Comer-
cial Miró», S. A., contra don Ricar-
do Pérez Mora, sobre pago de trece
mil setecientas cincuenta pesetas de
principal, intereses, gastos y costas,
por providencia de esta fecha he acor-
dado sacar a la%venta en pública su-
basta y por primera .vez diversos bie^
nes muebles y efectos de casa-habita-
ción, así como de oficina, y una má-
quina de escribir, embargados al de-
mandado don Ricardo Pérez Mora,
los cuales se encuentran depositados
en poder del mismo, con domicilio en
la calle de Mo'reto, número cinco, piso
principal derecha.

Para su rematé se ha señalado el
día veintinueve de- mayo actual, a las
doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito era Ge-
neral Castaños, número uno.

CANAL DE ISABEL II
Segunda. Tierra en el mismo tér-

mino que la anterior, sitio denomina-
do de La Higuera, dé caber siete fa-
negas, equivalentes a tres hectáreas
noventa y cuatro áreas y cincuenta y
dos centiáTeas. Linda :. al Norte, con
dora Manuel Peinado y otros ;al Sur,
con don Santiago y don Máximo.
González ; Este, con don José Ta-
pias, y' Oeste, con don Sergio del
Castillo;

A NU N CIO

Habiéndose extraviado la certifica-
ción, número 918 del libro J. b., im-
portante dieciséis hectolitros, equiva-
lentes a medio real fontanero, expe-
dida por este Canal a favor de don
Francisco Javier González de Caste-
jón v Éntrala, Vizconde de Arberoa,
se suplica a la persona que la tenga
\u25a0é'ri su poder se sirva entregarla en es-
tas oficinas, calle de García Morato,
número 127 (antes Santa Engracia),
pues pasados treinta días, a. partir
de la fecha de la publicación de este
anuncio, quedará nula y sin ningún
valor ni efecto,- expidiéndose al inte-
resado otra nueva por su equivalen-

.Providencia

Juez, señor Martín de Hijas.
—

'San
Lorenzo del Escorial, a primero de
•mayo de mil novecientos cuarenta y
ocho.— -Dada cuenta de la presenta-
ción de las copias simples a que se
refiere la providencia anterior. Se ad-
mite la:demanda de pobreza que se
interpone era el otrosí testimoniado
que obra por cabeza de estos autos.
Se confiere traslado de dicha deman-
da a los demandados don José Tori-
'bio Martín Francisco y al señor Abo-
gado del Estado, emplazándoles para
que dentro de nueve días comparez,-
can en los autos y contesten indicada
demanda. Para el emplazamiento del
señor Abogado del Estado, líbrese
exhorto al señor Juez" Decano de los
de primera instancia de Madrid, en
unión de las correspondientes copias
simples y cédula oportuna. Y por lo-
que respecta a don José Toribio Mar-
tín francisco, siendo desconocido ""su
actual .-domicilio, verifiqúese su em-
plazamiento por medio de edictos,
que se insertarán en el Boletín Ofi-'
QTAL^ie la provincia y se fijarán, ade-
más, en los sitios públicos de cos-
tumbre de este Juzgado y comarcal
de Collado Villalba, expidiéndose los'
despachos 'necesarios. —Lo acordó y
firma Su Señoría ; de que doy fe.—
Martín de Hijas.—.Ante mí:Federi-
co Orellana.— (Con rúbricas.)

Tercera. Tierra al sitio de la
Cuesta, en él mismo término, de ca-
bida una fanega, equivalente en su-
perficie á cincuenta y seis áreas trein-
ta y seis centiáreas. Linda: al Nor-
te, con tierras de doña Alejandra
\u25a0Merchal ;Sur, con doña Aurelia Pei-
nado ; Saliente, con; camino dé No-
ves, y Poniente, con herederos de do-
ña Cándida Castro.

Madrid, 24 de abril de 1948.— El
Delegado, B. de Granda.

(A.—9.339)

cía

Para el acto del remate, que ten-
drá lugar doble y simultáneamente
en este Juzgado (General' Castaños,
uno, segundo, Madrid) y en el de
igual clase de Escalona (Toledo), se
ha señalado el. día siete de julio pró-
ximo, a las once horas, y.se llevará a
efecto bajo las siguientes

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose : > ><><

Qtie los indicados bienes muebles
y máquina salen a subasta en la su-
ma de diecisiete mil trescientas no-
venta y cinco pesetas, en que han si-
do tasados judicialmente.

Compañía Anónima de Cons=
tracciones, S. A.

ANUNCIO

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de

Se convoca a Junta general ordi-
naria de accionistas, -que se celebra-

' rá en Madrid, en el domicilio social,

Goya, 85, el día 31 de mayo actual,

para el examen de Memoria, Balanc-
ees y Cuentas .del ejercicio de i947¡
. -Madrid, 8 de mayo 'de- 1048.

--
El

.Presidente, Alfredo Bueno.

Condicionessu avalúo
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto (Caja General de Depósitos),
una cantidad igual, por k> menos, al
diez por ciento -del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admiti-
das sus proposiciones.

Primera
Esta tercera subasta se celebrará

sin sujeción a tipo.

Segunda
(A.—9-344)Para tomar parte en el remate de-

berán consignar previamente los lici-
tadores la cantidad de seiscientas se-
tenta y cinco pesetas para la primera
finca ;novecientas sesenta para la se-
gunda, y trescientas para la tercera,
por el orden; descrito, que es el diez
por ciento del tipo que sirvió de ven-
ta para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

o<>'

AVISOQue los autos se hallan de mani>
fiesto a los licitadores con relación
detallada de los» biettes que salen a
subasta.

Don Pablo" Crespo Plaza, nuevo
propietario de la taberna sita en .
avenida del Generalísimo, número 3i
(Puente de Vallecas), de la que era

dueño don José Antonio. Gutierre
Ramajo, comunica que no se hace so-

lidario de las obligaciones que pue-

dan pesar sobre dicho establecimien-
to, si en el plazo de los é-cho días

-•-
guien,es a la. publicación, ue »

anuncio no hacen sus acreedores \i

reclamaciones oportunas. Las r
maciones, en el paseo de Atocha, n

mero 13, de diez a dos.
Midrid, once de mayo de mil1

vecientos cuarenta y ocho.
(A-—-9-3w

Y que la consignación del precio
total en que sean rematados dichos
bienes deberá cohsignarse dentro de
los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Y a I03' fines del emplazamiento
acordado a don José Toribio Martín
Francisco, y para su inserción en el
Boletín Oficial de ésta provincia,
expido la presente en San Lorenzo
del. Escorial',' a primero de mayo de
mil novecientos cuarenta y ocho.

—
El

Secretario, Federico Orellana.

Tercera

Madrid, siete de mayo de mij no-
vecientos cuarenta y ocho.— Eí Se-
cretario, , Cándido García.

—
El Juez

de primera instancia, Juan A. Pa-
checo.

Que si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos, rematantes ante el Juzgado
que conoce de los autos, adjudicando- <

se al mejor postor.

(G. C—2.041) (C—4.441)

(A.-9.338)
Cuarta JUZGADO MUNICIPAL.

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO

Don José Bernal Algora, Juez de pri-

rQue la consignación del precio se
verificará a losi ocho días siguientes al
de la aprobación del rematé.

JUZGADO NUMERO 13
,

EDICTO

mera instancia del número dieci- Quinta _Enr ejecución de- firmedictada por este Juzgado en el expe-
diente de juicio verbal civil seguido
a instancia de «Crediventa», Socie-
dad Anónima, contra don Emilio

IMPRENTA PROVINCIAL
PAS10 DEL DOCTOS *9QU*W>°*9

TflWOlríCI »S B*,(" ;>

séis, de esta capital.
Por el presente hago saber :Que

en este Juzgado de mi cargo se trami-

Que la subasta se llevará a efecto
sin suplir previamente la falta .de tír
tulos de propiedad de las fincas, lo


